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CONVENIO DE ORACIÓN QUE CELEBRA POR UNA P¡\RTE EL FIDE¡COMISO
PUBLICO DE IN Y ADMINISTRACIÓN DERIVADO DEL ¡MPUESTO SOBRE
NOMINA, RE NTADO POR EL LIC. ADOLFO BONILL¡q GÓMEZ Y EL L.A.E.
JUAN CARLOS
DENOMINARA
AYUNTAMIENTO

MEDINA MAZZOCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

IBARRA EN EZ, PRESTDENTE MUNICIPAL Y LA. S¡NDICO DEL H.
AYUNTAMIENTO, C. ALICTA PÉREZ MAGALLANES, A QLIIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOM
CONJUNTO SE
SIGUIENTES DE

COMO "EL AYUNTAMIENTO" Y A QUIENES EN SU
DENOMINARA COMO "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS

O "EL FIDEICOMISO"; POR OTRA PARTE EL H.
JUCHIP¡LA, ZAC., REPRESENTADO IPOR EL MGD FELIPE

LARACIÓNES Y CLAÚSULAS:

DECLARACIONES

lCOMlSO" que:

de Noviembre del año 2001 por instruccionc's del Fideicomitente se
el Primer Convenio Modificatorio al contrato de Fideicomiso, en el cual

necesidades del estado e incorporar un nur-ivo integrante al Comité

en la foja 15 y 20, proyecto 20 denomirrado "PROGRAMA DE
PROYECTOS ESTRATÉCiICOS MUNICIPAL.ES"

proyecto que se
REHAB¡LITACION

1 Declara.EL F¡

lnversión y
Zacatecas

llevó a

acuerdo a
Técnico.

1.5. Derivado
proyecto

mencic,nra en el punto
DEl- MERCADO

En fecha de agosto del 2001 se celebro Contrato de Fideicomiso Público de
Cministración, el cual celet¡ró por una parte e Gobierno del Estado de
quien en lo sucesivo se le denomino Fideicomitente y por otro lado

como Fid ria BBVA Bancomer Sen,ricios, S.A., lnstitución de Banca Múltiple,
Grupo Fi BBVA Biancomer con r3l númerc¡ F13478',7-2.

2. En fecha 1

q
se modifi las CLÁUSULAS CUARTA y QUTNTA a fin de ampliar tos fines det
Fideicomi para estar en condiciones de aplicar el pal,rimonio fideicomitido de

1.3. Con fecha 5 de Marzo del año 2002 par instrucciones derl Fideicomitente se llevó
a cabo el do Convenio Modificatorio al contrato de Fideicomiso, en el cual se
modificó la SULA QUINTA en su penúltimo párrafo, respecto a las firmas que
deberán las instrucciones giraclas a "EL FlDUCll\RlO"

1.4. En acta de ión ordinaria 02115 de fecha 19 de mayo detl 2015 fue aprobado por
unanimidad
IMPULSO

anterior, se desprende el
MUNTCTPAL 27 o. 
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1.6. Señala como su donricilio Legal el ubica«lo en Circuito Cr=rro del Gato, Edificio B,

Primer Piso, Administrativa, C.P. 98160, Zacatecas, Zac.,

2. Declara "EL A 'AMIENTO" que:

i2.1. Es integrante
artículos 1, 2,

2.2. Comparece
Municipal el
Alicia Pérez
confieren
Soberano
Municipio.

2.3. Mediante

2.5. Para los

Libre y
Ley Orgánica del Municipio.

del Es;tado de Zacatecas, de conformidad c:on lo dispuesto en los

116, 111', 118, 119, 127 Y 128 de la Constitulción Política del Estado

de Zacatecas, así comr!» los artículos 2, 3 y 49 fracción XVll de la

fecha 14 de
Presidente y

del 2015, se autorizó por el H. Ayr.rntamiento Municipal al

Síndico la celebración derll presente Convenio a efecto de continuar

con los de irnpulsar el desiarrollo econÓmic;o, social y turístico del

municipio y región, propiciando la competitividacl y el des arrollo de su economía.

2.4. Es su apoyar con los esfuezos de desarrollo ecorrómico, social y turístico

en el orden reccinociendo la importancia de conjuntar las acciones y

esfuezos con r-.1 objeto de clirigir, crear, organizar, administración,

promocionar, coordinar, asis;tir, sustent¿lr, enlazar, desarrr¡llar y contribuir con el

desanollo y formación intragral humana, social e institur:ional adecuadas, en la
de todas 'y ciada una de las estrategias y a«:ciones necesarias para

obtener un sustentable en el ramo del sector público y productivo, así

como todo tipo de proyectos y ejecutarlos, tanto económicos, de

investigación y de infraestructura labonal, comercial, física, técnica, artesanal,

académica, ica, econórmico o proclulctiva del Estado.

la celebración del presente instrumento por conducto del Presidente

Felipe lbarra Enríque:u, quien es asistido en este acto por la C.

, Síndico Munic.ipal, en erjercicio rCela facultades que les

artículos 127 y 128 de Constitución Política del Estado Libre y
Zacatecas, así como 49 fracción XVll del la Ley Orgánica del

correspondiente a la septuagésima quinta Sesión de cabildo de

del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en calle ,4
principal en la ciudad de Juchipila, Zacatecas. 

/, 
'

\

\

q

Mixtón s/n,

2/6



-;-l
.ffii'?i'fi,.,ffli8-l
G¡i¡¡¡rlglinA_l

sEZACl6tl2}ts

3. Declaran "LAS

UNICO.- Es su voluntad celebrar el presente convenio, por lo que en su
celebración existe mala fe, dolo, violencia o simulación.

Expuresto lo anterior
siguientes:

"LAS PARTES" se sujetan a la forma y términos que establecen las

CLÁUSUIL-AS

PRIMERA.- "LAS P convienen que el objeto del presente Convenio es rehabilitar
físicas del mercado municipal "2T de Septiembre", el cual esy remodelar las

el centro de la de¡ los produr:los de la región, lmpulsando con ello el
desarrollo del municipio.

SEGUNDA.. "LAS
hasta por un total

ARTES" acuerdan que el monto máximo derl proyecto aprobado es
$ 1'034,800.t00 (un millón treinta y cuatro mil ochocientos pesos

00,/1CtO M.N.), los "LAS PARTES" realizarán las siguientes aportaciones:

..EL FIDEICOM
Proyecto

Pago de

..EL AYUNTAMIEN

debiendo com

$ 500,000.00 (quinientos mil pesc,s 00/ 100 M.N.)

$ 34,800.00 (treinta y cuatro mil ochocientos pesos
00/100 M.N.) IVA incluido

$ 500,000.00 (quinientos mil pesos 00/ 100M.N.)

T

Q
q

TEiRCERA.- "LAS PARTES" que los pagos a que refiere la clausula segunda
se efectuarán por personas fasultadas pana ello en la cuen'la número 0297141284
clabe interbancaria 072 938 00297141284 1 de la institución bancaria BANORTE,

la aportación de "EL FIDEICOMISO" con l,os gastos efectuados a
través de copia de las fac;turas, copias de comprobantes de tr¡ansferencias o cheques
emitidos a nombre o los proveedor(es), memoria fotográfica ),demás evidencias que
justifiquen la apli ión de las aportaciones; así mismo, entregando la factura expedida
por "EL AYUNT, ", con los requisitos legales que solic;ita la autoridad fiscal y
deberá integrarse los siguientes datos fiscalres:

Secretaría de Finanzas,
Blvd. Héroes de Chapultepec No. 19Ct2

Ciudad Gobierno
Zacatecas, Zac.

,/'

316

Nombre:
Domicilio:
Colonia:
Ciudad:
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Código
RFC:

todo aquello que
someten a la jurir

CUARTA.- "LAS P acuerdan que el pr«:r¡ecto objeto del prresente convenio, será
evaluado por el M
Zacatecas, siendo
(treinta mil pesos
aprobable para
del presente.

las aportaciones menci<¡nadas en la cláusula segunda y tercera

QU¡NTA..
de su firma y hasta

en que la vigencia del presente convenio será de 6 meses a partir
ncluir la plena comprobación del recurso aportado.

SÉPTIMA.- 'ARTES" convienen en que el presente convenio puede darse por
terrninado por las siguientes causas:

Por de "LAS PAR.'IES".
Por la del presupuesto asignado al proyecto.

OCTAVA.- Para la y cumplimiento del presente convenio, así como para

98160
sFt 950101 DU2

Miguel Ranrírez Sotelo del CllE del lrrstituto Tecnológico de
dictamen inapelable, y lreniendo un costrl de hasta $30,000.00
00 lvl.N) más l.V.A., dr¡triendo de ser urr dictamen favorable y

esté expresamente estipulado en el mism,o, "LAS PARTES" se q'y competencia de los Tribunales de la Ciudad de Zacatecas,
Zacatecas, expresamente a cualc¡uier otra que por razón de su domicilio

corresponderles.presente o futuro

RESCISIÓN DEL
NOVENA.. "LAS P
fe, por lo que las

TES" acuerdan que el presente Convenio €rs producto de la buena
que del misrno derivan serán cumplidas de manera

espontánea y

No obstante lo ', en caso de que alguna de "LAS PARTES" no cumpla en tiempo y
forma y sin causa con los compromisos acordados en el presente Convenio, la
otra parte tendrán 1

por primera veZ, o i

días hábiles contados a partir de la fecha en que tuvo conocimiento
haber tenido conocimiento por primera ,rez del incumplimiento,

para solicitar que se justifiquen las razones por las que se dio el incumplimiento o en su
ca$o, que se las omisiones en que hubieren incurrido.

PENALIZACIÓN
DÉCIMA.- ..LAS P RTES" acuerdan que en caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no
curnpla con el del prresente convenio, s;er obliga a reintegrar el total del recurso
aportado por "EL lSO" a la cuenta que se designe para ello.
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CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
oÉc¡mn PRMERA.
responsabilidad civil 

1

Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán
los daños y perjuicios que pudieran causarce como consecuencia

del caso fortuito o mayor, en especial lros Que provoquen la suspensión de los
trabajos que se con motivo del cumplimiento del presente Convenio.

Para tales efectos,
fortuito o de fueza

el supuesto de que se presente alguna circunstancia de caso
mayor que motiven el incumplimiento a lo acordado entre "LAS

PAIRTES", ..EL A
esos supuestos,
c¡rciunstancias por
la frecha en que se

'AMIENTO" , "¡;A SEZAC" que, en su rcaso, se encuentre en
probar el hecho y comunicar a lars otras partes dichas

, en un plazo que no e:r:ceda de los 10 días hábiles posteriores a
iniciado el incumplimiento.

l-eído que fue el

resper:tivamente,
convenio, lo ratifican y firman al margen r¡ al calce por duplicado

su debida constancia, en fecha 16 de octubre del2015 en la ciudad
<le Zacatecas,

..EL FIDE ..EL AYUN]-AMIENTO"

Lrc.
SECRETARIO ECOI!OMíA

NA MAZZOCO
ARIO DE ACTAS

I-A PRESE:NTE HOJA DE FIRIüAS AL CONVENIO DE COLABORACIoN CELEBRADO ENTRE EL FIDII:ICOMISO 2 % SOBRE NON4INA, Y EL H

/\YUNITAIVIIENTO DE JUCHIPILA, TECAS, CON FECHA.16 DE OCTUBRE DE 2015.
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Gobierno Mun

Zacatecas, en

Ley Orgánica

Suscribe C. ROCELIO GAYTÁN RODRí6UEZ, Secretario de

cipal del Honorable Ayuntamiento de Juchipila, Estado de

so de miatribución conferida el artículo 92,, Fracción vlll de Ia

unicipal del Estado de Zacatecas - - -

e en Ia septuagésima quinta Sesión de Cabildo de carácter

celebrada en fecha del catorce de octubre del año dos mil

n de Cabíldo de la Presídencía Municipal, de acuerdo al

el punto N". 5: Propuesta y en su caso aprobación para que el

ipot M.c.D. Felipe tbarra Enríquez y la síndica Munícipal c. Alicia

Pérez Maga firmen Convenio de colaboración ante la Secretaría de

Economía para mpulsar el proyecto de rehabilitacíón del Mercado Municipal "zT

de Sept por un monto de $t'ooo,ooo.oo mediante el Programa de

lmpulso para

punto se apru

tos Estrat égicos Municipales; por lo que analizando el

por UNANIMIDAD del H. Ayuntamientcl que el Presidente

Municipal M. D. Felipe lbarra Enríquez y la síndica Munir:ipal c. Alicia Pérez

Magallanes fi Convenio de colaboración ante la Secretaría de Economía

para impulsar

Septiembre"

el proyecto de rehabilitación del Mercado Munícipal "27 de

un monto de $t'ooo,ooo.oo, mediant-e el Programa de

lmpulso para yectos Estratégícos Munícipales.

ATENTAMENTE:
JUCHIPILA, ZAC.,14 DE OCTUBRE DE zot5
.,SUFRACIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN,,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIP,AL

Extraordinaria,

quínce, en el :

orden del día,

Presidente Mu

Mixtón s/n Plaza Pri

www. iuchipila. gob.

Tel./Fax.: 01 I46n 952 - 1243 I 952 - 0036 / 952 - 0330

e-mai l: presidenci0municipaliuchipiia@hotmai l.com
Juchipila, Zac. C.P. 99960


